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Tú decides

El próximo día 28 de noviembre la comunidad 
universitaria ha sido convocada para elegir al 
rector que tendrá la responsabilidad de dirigir y 

representar a la universidad durante lo próximos cua-
tro años. El procedimiento, de conformidad con la Ley 
Orgánica de Universidades, es de sufragio universal 
ponderado, es decir, votan todos los miembros de la 
universidad – profesores, estudiantes y personal de 
administración y servicios- con un índice de repre-
sentatividad que es fi el refl ejo de la composición del 
claustro. 

Las elecciones constituyen un elemento fundamen-
tal de la representación universitaria. Sirven nada más 
y nada menos que para elegir a quien debe dirigir y 
liderar los objetivos de nuestra universidad, conciliar 
intereses divergentes y representar a la comunidad 
universitaria en todos los foros nacionales e inter-
nacionales que lo demanden. La tarea es exigente, 
el gobierno de una comunidad compleja como es 
la universidad requiere competencia, honestidad, 
dedicación y esfuerzo personal y ahora ha llegado el 
momento de decidir. 

Se atribuye a Freud la idea de que hay tres “pro-
fesiones” imposibles: educar, curar, gobernar. Son 
tareas cuyo éxito no está completamente en manos 
de quien las realiza, ya que necesita ineludiblemente 
la colaboración de sus destinatarios. Si esta complici-
dad no fuera necesaria, lo que tendríamos serían las 
tres perversiones de las anteriores: una especie de 
adoctrinamiento, pura química y simple control. Pues 
bien, todos estamos llamados a participar en el pro-
ceso electoral para legitimar el liderazgo del gobierno, 
y de este modo tener la autoridad moral para exigir la 
rendición de cuentas de quienes nos gobiernan. Elegi-
mos para que nos representen, pero siempre conser-
vamos nuestra autonomía para exigir el cumplimiento 
de los compromisos, el respeto de la legalidad y la 
efi cacia de las decisiones. Las elecciones representan 
el momento decisivo de nuestro contrato social con la 
institución que nos va a representar.

Las reglas y principios de nuestro ordenamiento 
jurídico universitario garantizarán la limpieza y trans-
parencia del proceso electoral. Las elecciones están 
convocadas. Tú decides.

Juan Ramón de Páramo Argüelles
Secretario General de la UCLM
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